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IDENTIFICACIÓN DE LA 
ACTUACIÓN  

Datos Generales  

 

Datos Empresa  
 

Nº Orden de Servicio:        Plazo de comprobación:       

 
Inspector Actuante:        

Nombre o Razón Social:        N.I.F o C.I.F:       

 
Domicilio Social:       
 
Buque:        Tipo:        TRB:       
 
Año de Construcción:              Eslora entre p.p.:       
 
Duración marea:        Puerto Base:       
 
Nº de matrícula:        Nº de Trabajadores:       
 
Inspección Provincial que coordina la actuación:       
 
Inspección Provincial Actuante:       

 
 
 

       C:  Cumplimiento         I:  Incumplimiento          CP :  Cumplimiento parcial            NP :  No procede 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN INSPECTORA EN EL SECTOR PESQUERO EN BUQUES DE MENOS DE 15 METROS 
DE ESLORA 

 

1.- Control de la evaluación de riesgos y planificación preventiva  

  
C I CP NP 1.1-. ¿Se ha efectuado la evaluación de los riesgos a los que están expuestos los 

trabajadores de todos los lugares y puestos de trabajo, identificando las tareas y 
procedimientos peligrosos, así como la causa de los riesgos detectados? 
(Art. 16.1 LPRL; arts 3 a 7 RSP; art. 12.1 LISOS) 

    

  
C I CP NP 1.2. - ¿Se ha tenido en cuenta, en general para todos los buques, los trabajos específicos de 

mayor riesgo (salas de máquinas, mantenimiento, etc...), y concretamente en los buques 
pesqueros, los riesgos derivados de las artes de pesca utilizadas (arrastre, cerco, palangre, 
etc..) y están estos riesgos reflejados en los documentos del Sistema de Gestión de 
Seguridad cuando proceda, o en la documentación de evaluación de riesgos?  
(Arts 16.1 y 23 LPRL, arts 3 a 7 RSP; art. 12.1 LISOS) 

    

  
C I CP NP 1.3 - ¿Se indican las medidas preventivas como resultado de la evaluación? 

(Art. 16.2 LPRL; arts 3 a 7 RSP; art. 12.1 LISOS)     
  

C I CP NP 1.4 - ¿Se ha efectuado la planificación preventiva y la empresa la ha asumido? 
(Art. 16.1 PRL; art. 8 RSP; arts 12.6 LISOS)     
  

2.- Control de la organización preventiva 
 

  
C I CP NP 2.1.- ¿Qué modalidad de organización preventiva existe en la empresa? 

(Art. 26 LPRL;  arts 10 a 22 RSP; art. 12.15 LISOS)     
  

C I CP NP 2.2-  ¿Qué modalidad de organización preventiva existe en la empresa? 
(Art. 26 LPRL;  arts 10 a 22 RSP; art. 12.15 LISOS)     
  

C I CP NP 2.3- ¿Ha efectuado la empresa  la auditoría de su sistema de prevención con una entidad 
autorizada? 
(Art. 30.6 LPRL; arts 29 a 32 RSP; art. 12.20 LISOS) 

    

  
3.- Control de consulta y participación de los trabajadores  

  
C I CP NP 3.1- ¿Existen delegados de prevención u otros órganos de representación obligatorios y son 

éstos consultados sobre las actividades preventivas? 
(Arts 33 a 35 y 38 LPRL; art. 12.11 LISOS) 

    

  
C I CP NP 3.2- ¿Reciben los trabajadores una formación e información adecuada sobre las medidas de 

prevención y protección a bordo de los buques? ¿tienen los tripulantes los títulos 
profesionales y los certificados profesionales obligatorios? 
(Arts 18 y 19 LPRL; Orden FOM/2296/2002; art. 12.8 LISOS) 

    

  
C I CP NP 3.3.- ¿Se facilita formación específica a los delegados de prevención? 

(Art. 37.2 LPRL;  art. 12.2 LISOS)     

  

4. Disposiciones mínimas de los lugares de trabajo     

4.1.  Lugares de trabajo  
  

C I CP NP 
 4.1.1 -¿Los cabos están estibados de forma que no ocupen el espacio de trabajo? 

(RD 1215/1997; art. 12.16 LISOS)     
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C I CP NP 

 
4.1.2 - ¿Los lugares de trabajo tienen una altura correcta que impida  posturas 
inadecuadas o incómodas? 
(Anexo I RD 487/1997;  art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 

4.1.3 - Otras observaciones relativas al acceso a bordo: 
....     

  
4.2. Accesos a bordo  
  

C I CP NP 
 

4.2.1 -¿El buque tiene un acceso seguro, de anchura suficiente, dotado de barandillas u 
otros elementos de acceso (escalas, pasarelas de embarque, etc..) y debidamente 
iluminado? 
(RD 1215/1997;  art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 

4.2.2 - Otras observaciones relativas al acceso a bordo: 
....     

  
4.3. Riesgos de caída  
  

C I CP NP 
 4.3.1 - ¿Los recorridos habituales en cubierta están libres de obstáculos? 

(RD 1215/1997;  art. 12.16 LISOS)     
  

C I CP NP 
 

4.3.2 - ¿Las cubiertas están libres de desperdicios y derrames que las hagan 
resbaladizas? 
(RD 1215/1997;  art. 12.6 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 4.3.3 -¿Se protege adecuadamente  los huecos existentes en el buque? 
(RD 1215/1997;  art. 12.6 LISOS)     

  
C I CP NP 

 
4.3.4 -¿Están las amuradas y otros medios instalados para evitar caídas por la borda en 
buen estado? 
(RD 1215/1997;  art. 12.6 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 

4.3.5 - Otras observaciones relativas al acceso a bordo: 
....     
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4.4. Alimentación y fonda  

  
C I CP NP 

 
4.4.1 – ¿Existe a bordo una provisión adecuada de víveres y agua potable y se almacenan 
y conservan en las condiciones adecuadas? 
(Convenio OIT 68; arts 12.16 y 17 LISOS) 

    

  
C I CP NP  4.4.2 - Observaciones relativas a alimentación y fonda: 

....     

  
4.5. Riesgos mecánicos  
  

C I CP NP 
 

4.5.1 – ¿Existen riesgos de atrapamiento por falta de cubierta protectora en las 
maquinillas? 
(Art. 17.1 LPRL; RD 1215/1997; art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 
4.5.2 – ¿Los elementos mecánicos agresivos de las máquinas, transmisiones, correas, 
engranajes, etc..., están protegidos? 
(Art. 17.1 LPRL; RD 1215/97; art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 
4.5.3 – ¿El trabajo en las puertas de arrastre implica riesgos de atrapamiento en las 
manos? 
(Art. 17.1 LPRL;  RD 1215/97; 12.6 LISOS). 

    

  
C I CP NP  4.5.4 - Observaciones relativas a alimentación y fonda: 

....     

  
4.6. Sala de máquinas   
  

C I CP NP 
 4.6.1 –  ¿Se observa limpieza general adecuada? 

(RD 1215/97; art. 11.1 o 17 LISOS)     
  

C I CP NP 
 4.6.2 – ¿Las piezas o pesos móviles están adecuadamente trincados? 

(Art. 17.1 LPRL; art. 16.12 LISOS)     
  

C I CP NP 
 

4.6.3 – ¿Están debidamente protegidos los elementos móviles de la maquinaria contra el 
riesgo de contacto mecánico? 
(RD 1215/1997;  art.12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 

4.6.4 – ¿Los espacios en la sala de máquinas están proyectados de modo que 
proporcionen acceso libre de riesgos y obstáculos hacia la maquinaria, sus mandos y otras 
partes en las que pueda haber operaciones de mantenimiento? 
(RD 1215/1997; art.12.16 LISOS) 
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C I CP NP  4.6.5 - Otras observaciones relativas a la sala de máquinas: 

....     

  
4.7.  Máquinas de elevación y transporte  
  

C I CP NP 
 4.7.1 – ¿Los cabos, cables, y cadenas están en buen estado de conservación? 

(Art. 17.1 LPRL; RD 1215/1997; art. 12.16 LISOS).     
  

C I CP NP 
 4.7.2 – ¿Los ganchos disponen de pestillos de seguridad? 

(Art. 17.1 LPRL;  art. 12.6 LISOS)     
  

C I CP NP 
 

4.7.3 – ¿Están protegidos los mecanismos elevadores y chigres contra todo peligro para 
las personas que se hallen a bordo? 
(RD 1215/1997; art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP  4.7.4 - Otras observaciones relativas a las maquinillas: 

....     

  
C I CP NP  4.7.5 - Otras observaciones relativas a la cabullería, cadenas,  ganchos y accesorios:  

....     

  
C I CP NP  4.7.6 - Otras observaciones relativas a los equipos de carga:   

....     

  
4.8. Manipulación de cargas  
  

C I CP NP 
 

4.8.1 – ¿En la manipulación de cargas se cumple lo establecido en el RD 487/1997 de 14 
de abril, relativo a la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular 
dorsolumbares para los trabajadores? 
(Arts 1 a 3 y Anexo RD 487/97; art. 12.6 LISOS.). 

    

  
C I CP NP 

 
4.8.2 – ¿Durante la manipulación mecánica de cargas, se mantiene las cargas 
suspendidas sobre el trabajador? 
(Art. 17.1 LPRL; art. 12.16 LISOS) 
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C I CP NP  4.8.3 – Otras observaciones relativas a la manipulación manual de cargas: 
....     

  
4.9.  Riesgos eléctricos  
  

C I CP NP 
 4.9.1 –  ¿Los aislamientos de los conductores están en buen estado? 

(Arts 2, 3,  RD 614/2001; art. 12.16 LISOS)     
  

C I CP NP 
 4.9.2 – ¿Los interruptores, clavijas y enchufes están en buen estado? 

(Arts 2, 3,  RD 614/2001;  art. 12.16 LISOS).     
  

C I CP NP 
 

4.9.3 –  ¿Existen interruptores diferenciales u otros sistemas de protección contra los 
contactos eléctricos directos o indirectos? 
(Arts 2, 3,  RD 614/2001;  art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 
4.9.4 – ¿Existen fuentes e instalaciones de energía eléctrica de emergencia de acuerdo 
con la normativa vigente? 
(Arts 2, 3,  RD 614/2001;  art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 
4.9.5 – ¿Están los compartimentos donde existen acumuladores eléctricos bien ventilados 
y los bornes de éstos convenientemente protegidos? 
(Arts 2, 3,  RD 614/2001;   art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 
4.9.6 –  ¿De existir a bordo equipos de soldadura eléctrica o autógena están bien 
protegidos e instaladas para proteger a los trabajadores durante su uso? 
(Arts 2, 3,  RD 614/2001; art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 4.9.7 – ¿ Se utilizan métodos apropiados para trabajar con tensión o sin tensión? 
(Art. 4 y Anexos RD 614/2001; art. 12.16 LISOS)     

  
C I CP NP 

 

4.9.8 – Otras observaciones relativas a los riesgos eléctricos: 
....     

  
4.10.  Medidas de detección y lucha contraincendios:  
  

C I CP NP 
 

4.10.1 –  ¿Hay extintores contra incendios en número suficiente a las características del 
buque y carga? 
(Art. 20 LPRL; RD de 31 de enero de 1986; art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 4.10.2 –¿Los extintores están adecuadamente distribuidos y son accesibles? 
(Art. 20 LPRL; art. 12.16 LISOS)     

  
C I CP NP 

 4.10.3 –  ¿Está instruido el personal de a bordo en el uso de los extintores? 
(Art. 20 LPRL; art. 12.16 LISOS)     

  
C I CP NP 

 4.10.4 –  ¿Ha realizado alguien de la tripulación algún curso contraincendios? 
(Art. 20 LPRL;  art. 12.16 LISOS)     
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C I CP NP 

 

4.10.5 – En caso afirmativo , señálese el número de oficiales, maestranzas y subalternos 
que han recibido dicha formación: 
.... 

    

  
C I CP NP 

 

4.10.6 –  Observaciones relativas a las medidas contraincendios:  
....     

  
4.11.  Vigilancia de la salud, medios sanitarios y asistencia médica  
  

C I CP NP 

 

4.11.1 –  Señálese el Botiquín –tipo que le corresponde de acuerdo con la categoría del 
buque – por aplicación del RD 258/1999 por el que se establecen las  condiciones 
mínimas sobre protección de la salud y la asistencia médica de los trabajadores en los 
buques.; sobre el particular, el buque ¿lleva el botiquín reglamentario que le corresponde? 
(Art. 3.1, Anexo II RD 258/99; art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 4.11.2 –¿Se cumple lo reglamentado en lo referente a revisiones del botiquín y antidoto? 
(Art. 7.1 RD 258/99; art. 12.16 LISOS)     

  
C I CP NP 

 
4.11.3 –   ¿Hay medicamentos caducados o en mala condiciones, descolocados, o bien, 
faltan medicamentos? 
(Art. 7.2, Anexo II RD 258/99; OM 930/02; art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 
4.11.4 –  Las balsas de salvamento, así como los botes de salvamento ¿llevan los 
recipientes de material médico establecidas reglamentariamente? 
(Art. 13.2, Anexo IV RD 258/99; art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 
4.11.5 – ¿La persona encargada de las comunicaciones sabe contactar con el Centro 
Radio-Médico (CRM), que permita efectuar las correspondientes consultas? 
(Art. 16 RD 258/99; RD 1414/81; art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 
4.11.6 –¿Se utilizan los servicios CRM cuando es necesario y hay una lista actualizada de 
las estaciones costeras para contactar con el CRM? 
(Art. 16 RD 258/99; RD 1414/81) 

    

  
C I CP NP 

 4.11.7 –   ¿Lleva Guía Sanitaria  a Bordo, editada y suministrada por el ISM? 
(Art.  5 RD 258/99; art. 12.16 LISOS)     

  
C I CP NP 

 
4.11.8 – ¿Lleva Guía de Primeros Auxilios, editada por la OMI para su uso en el caso de 
accidentes relacionados con mercancías peligrosas? 
(Art. 5 RD 258/99; art. 12.16 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 
4.11.9 –  ¿Están registrados todos los reconocimientos médicos obligatorios previos al 
embarque en la libreta de inscripción marítima? 
(Art. 22 LPRL; OM 1.3.73; art. 2.5 RD 1414/1981; Conv. OIT 16, 73 y 113) 

    

  
C I CP NP 

 4.11.10 –¿Se realiza la vigilancia de la salud de los tripulantes? 
(Art. 22 LPRL; Disp. Adic. 6ª RSP)     

  
C I CP NP 

 
4.11.11 – ¿Han recibido las personas obligadas, la formación sanitaria básica o específica 
establecida reglamentariamente? 
(Arts 14, 15, Anexo IX RD 258/99; art. 16.2 LISOS) 

    

 
 

 

 4.11.12 – ¿Hay responsable sanitario a bordo? C I CP NP 
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 (Arts 10, 11 RD 258/99; art. 12.6 LISOS)     
  

C I CP NP  4.11.13 –  ¿tiene el cocinero y marmitón carnet de manipulador de alimentos? 
(OM Gobernación 15.10.69)     

  
C I CP NP 

 

4.11.14 –.Otras observaciones en materia sanitaria: 
....     

  
4.12.  Disposiciones mínimas de los medios de salvamento y supervivencia  
  

C I CP NP 
 

4.12.1 –   ¿Cuenta el buque con los dispositivos y medios de salvamento que se 
especifican en la legislación vigente? (Véase la información que se adjunta al protocolo) 
(O.M. 10 de julio de 1983; art 12.6 LISOS) 

    

  
C I CP NP 

 

4.12.2 –. Observaciones relativas a los dispositivos y medios de salvamento: 
....     

  
4.13 Disposiciones mínimas de los equipos de protección individual (EPIS) 
En función de los riesgos existentes en los puestos de trabajo y según lo establecido en la 
normativa vigente. 
(Art. 17.2 LPRL;  RD 773/1997 de utilización de EPIS; art. 12.16 f) LISOS). 

 

  
C I CP NP 

 4.13.1 –   ¿Se utiliza el calzado de seguridad reglamentariamente exigido y se mantiene 
en buen estado?     

  
C I CP NP 

 4.13.2 – ¿Se utilizan los guantes reglamentariamente exigidos  y  se mantienen en buen 
estado?     

  
C I CP NP 

 4.13.3 –  ¿Se utilizan cinturones de seguridad reglamentariamente exigidos y se 
mantienen en buen estado?     

  
C I CP NP 

 4.13.4 – ¿Se utiliza ropa de agua y abrigo reglamentariamente exigidas y se mantienen en 
buen estado?     

  
C I CP NP 

 4.13.5 – ¿Se utilizan cascos de seguridad en  puestos de trabajo con riesgo de caída de 
objetos y se mantienen en buen estado?     

  
C I CP NP 

 4.13.6 – ¿Se utilizan protectores auditivos reglamentariamente exigidos y se mantienen en 
buen estado?     

  
C I CP NP  4.13.7 –  ¿Existen chalecos salvavidas en número suficiente y adecuados de acuerdo con 

la normativa vigente (véase información adjunta al test) y se mantienen en buen estado?     
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C I CP NP 

 

4.13.8 – Observaciones relativa a los Equipos de Protección Individual: 
....     

  
  

OBSERVACIONES GENERALES EN MATERIA LABORAL, DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL CON REPERCUSIONES EN LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

.... 

Plazo previsto de reapertura del expediente a efectos de comprobación de requerimientos:       

 
 


